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¡i ¡D'nsteDmriormzrcnn- 
. ti), iiterario y peittico, tie­

ne üiortfpre !ruiert.a en eu;^- 
criciqu , ppr 13 reuieü n) 
]nes ,ea su imprenta. Los

pagan 10 reaigs mensua-
]es. Para, ¡os nnebips <ie¡ ; ¡R! a^h'*..-
esterioí vá)e lá reaies , i^^na^é ó' 
y fa redacción p^gu )os ppqqsato.

Hoy es San-Sityestre., papa y cppfesor.

. Hlr°E! jubíieo está en la igtesia Nuestra péñora du Candelaria.

AJ^Rpy^S PE MAÑANA.

Je 
de

en ést'aS pohiuciones . co- 
muenlnsde Puerto-Rea),

abono 14 rpalos. En esto.s ,

U ¡
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CQHRfíO DE AlApRID

" jMtKisfcr^o & g-oítcT-rtActot! c/e
—C?¿A?fá MCCz'¡9K.—jRgi3:/d?-&H comM?tzcí:í^í¿ á 

70'^ íaáorsN jscz'etcz'íos í7c7 c/e^tzcAo.—r:tra 
que piteda tener cumpfida obgervkucia. ¡o pre? 
venido en e! artjcuío séptitno la I^y de 3 da 
Obrero de 1833, mapdqda observar por deere- 

de lu de octubre úkinio, respecto a) regis­
tro ciyii que debe Herar$e ep ios aypntqfpieptQs 

' dp ios nacidos, casados y ntueptos, so b^co 
prccísp quetQdo^ ios cabezas de famiiia., sin 

* distinción de ni condipiones, se pres­
ten á sutninistrar ias noticias indispcnsqbies ai 
efecto : y enterada $- M. por yarias comunica­
ciones dirigidas a! rninistprio de nd cargo , dg 
que A pretesto unps de corresponder á diferen­
tes fueros y jurisdicciones, otros por haüarse 
en pobi.acione.s distantes dei punto en qu.e resi? 
den ias autoridades ntunicipAies, otros, en (jn, 
ppr apatía é indiferencia, se abstienen de dar 
a'qúe.iíos avisos; se htt servido resoíyer , después 
dé haber pido sobre e! partiepigr á fa cpmision 
dé estadística :—r

; Pritpero.—Que se circuie orden por los res- 
j ppct.iv.09 ministerios deciarando qpe todo ipdi- 
'i viduo.cuaiquieraquoseasu ciase, condición, 

fuero ó Jurisdicción, está obügado' bajo ia mu!; 
ta que io.9 alcaides respectivos est^bipzcan, é 
dar'p.arte ai ayuníamiépto dp ios nacidos, ca­
sados y muertp.s que ocurráppp stis r.espectiye9¡ 
famÜias. conespresion de ias mismas circuns­
tancias que se exigen par^ ló$ .Übros payroquia- 
iqs , debiéndo]o verificar .en g! ténpino de tyes 
dias iOs que habi.taren .en puebíosdonde resjdg ia 
autoridad nutnicipai, y én ei de ocho ¡os que 
vjvett en a!deas .ó caseríos distantes dg aqueiios.

^$eg.undo.—.Que Íosconyeníps, casas do ve- 
ney^b.ies., hq^jeios, hospitaigs y .demas est^-- 
bíocitni.entos pe b^pedaencia , coiegíos ó epsas 
de educacio.n , debóndar.iguaiesnoncías, bajo 
!a re^onsabihdad de ios superiores .ó gefes do 
efh^

Tercero.^Que iguaimente , y bajo ia mis- 
n)a.)-e9popsébiii.dad , ei egchb.ano qua actúe op 
la9 cansas que se fornten ai haiiar un cadáver 
in'$epu)to p.or muerte .natura! ó á mano airada^ 
dé [as njisma.s noticias conformo á io que .cons­
te, para que .se anoto su .defímcion dei modo 

exacto posibie. Pe reaiórdc.n io.coniunico 
á^.y. É. para ios .efectos correspondientes en ei 
n)ip)g.teri.o do su cargo. Dios guarde .á V. S. 
nipehos años, Madrid 10 .de diciembre de 1836. 
-yr.Jqaquin Alaría f^opez,
'^' ' .........(^^LÍTEis:......................... ..

. $e.ííon cíg/ 30 &
'Se a{,rio á fM doce. Se leyó y aprobó el a&ttt de )a 

.Tfjp .cómision de !eg;is]ac?OQ ge dirigtó .un proyecto re- 
"püüd por ejsecretartü de) despacho de gracia yjusti- 
eta, pa)'aaboJici.e[) de Ja.esc)avitudea Ja peninsufa é

.'^A^ )'aciepda,copja (q])$.ren)j,t^ eJ tpinisíro de) 
ramoj de ]a memoria que ia dirección genera) de ren- 
tas, cscitada por aquel ministerio, )ia formado gobre 
tas oov&t^deg estabie.ídd^ en .difereHtcs pro.vineiaa de )a 
"y.^^.Tquía! añadiendo , q.ue por gi ias .Cortes eg.timascn 

, oportuno hacer uso da este documento , é-.tarán á su 
Qtspostcion todos tos datos que ge han tenido á íá vista 

formar dietta memoria...................
- 'lo c.rcdi.to púbi.ic.o y ^ciegiástica re.uoidas , una 

epresoQtaeion de) ayuntamiento coostitucjoua) do Loop, 
^^pofnendo que se tm dado i^Heiigenciae.q."ÍTocada . aca- 

antocedeotcs , a) aecreto de f de ma.rzo 
+tbn3osqbiedemoitci.on de c.oaveBtos ,pu.e! S.e.ha q.ue?

tos ayuatamietitós, d¿)tácef ¡ítS éiecciones ííc. í,á po.r 
misión es de parceer que todb sé fmüa previsto en Iqs 
regfatí^nLq^ j¡g3utes.

seRúres dipptados puedan abstenerse de voíar ó ftmJar 
su-voto.—Dei señor Otero, para qué se suprima [á cóh- 
tribucion que s/s recauda pou destino í )a cárretsra que 
se está formando de Vigo á C^t.dia. Se .deOaró qqp

La.s proposiciones dé tos aeSores Font^é v Abad de 
Sierra (Je que dimos cuenta ayer) se iéyérou por Séguu- 

de) territorio , y )a seguadu á ia de diputapioues pyovfn- 
Cia^^ 

sion deidictáinende ta oo.misioa de^oderes subféiqs 

Sq)tó f.^ di^tacioq á ¡pre.sjentar á S- decrptp^^a

voluntad aacíona), utm vez emitida por ios .cuerpos cp- 
iegístadoreg ; y si uap. Jey votada y aprpba'dá por eitos su­
biese á la sancinn , y e) rey se ta úegase ¿do seria .esto ' 
a^ta.car )a solu^r^uzlá de Ja nación? Y pi ¡conJtnuase )a per­
sistencia de .ambas partes ¿qué .sncederia entóneps.- ¿Qué 
recurso )é quedaba a )a nación cuando yiéra qúe no pddta 
por niogpn medio iega) obtener ta sanctpp de ona teyen

Hizo algunas rcctiácaciones e) señor O!6z?ga ,.y el se? 
B.orpre5ÍdeDtesuspend,ióesta discusión , cerrando ¡ase- 
sionáJas.ciüc.onlénoscuar.to. ' ' '

Je/ 31 Jg Jtcteznhr^.
.Se .á las IZ y cuarto.

' Q-uedirrou las Cortes enteradas de la maniféssaeioa. 
hecha por ^Ipn Antonio Pe tiróse, dipútaíiq por Lugo, da^ 
que el mal éetado de salud no le ha permítitjo nrésetitar- 
sc hasta ahora en el fjongreso; peto que lo hará inme-

_ ^e dirigió A iq eorq}3Íon de} territori^ do^^/spreseqta- 

lacópita!.'
A iadelegistacíqn una solicitud de don Antonio Soler, . 

.escribanqren]delfc!-Pü!g,.ct'.Ca.ta)uHü.
A la dql crédt^to público oirá de varios yeeinos Je 5^- 

rágoza, acerca ^e! decreto sobré yenta Je bienes nat)ío.

: A las d.e haciaqda y eyódito ptfb]ieo ptra.det conjo 
.CaáüciiavM, vecino dé lá' villa de\Buénte^íyantos,' en itt - 
provincia Badajo? , csponjentié que etí í.á pasada ópo- . 
cacoq.stitiicinna) fuóeptnpradordé bienqg nacionales; 
que do eüOBfué dqsprjgdcsi^eo I$23 con pérdidé d^j'capi- 
tal , y gue-piq eutbárgo que so ha reaúettq ¡a devQ.]J:j?ion : 
de áquolios bienes, ^éJavía ésta .níedtá no repara mu- . 
cijos de los pei'jujcios,}rr.ógajoeá los compradores; y á 
hn de que qq parte io ecjsn/pide qué las Córfés se sirvan 
declarar, que s^ fgs indqinhi.ce con ei 3 por l(jQ Hesdo 
cue se verifi'úQ éj Jespojo hasta el dia én que ¿q nuevo 

''''/'
} A fade instrucción pilbiien otra de los profesares de 
primera cducpción Jé fas epcueia's públicas de esta córte 
éspottiéndoque hace Jiez meses que no se les paga. 
' A.laJélegigiaeiqnJpSiUna de'donAnseimo'Langle. '

A'la ^instrucción pública otra de los escolares de 
medicina de yall^dqíid pidjendo se establezca' igualdaj 
entré )á consigna para él yeci})imiento Jq tnéjiop, y pa- 
raeldeabogado. '' ,

A la de poderes los presentados por el s.eñqrRivadea-
A ia de iusfrucejon pública un ej.emplar impreso , di— 

ngiJp á las Cortes pqr Jon Santiago' Aiyarado y' Je ia 
Peña , de un manual para l.ay escuelas JJ pritpera ¡edu- 
cnmMh .............................. '
. Qe hicieron segundas lecturas de las preposiciones de 
que aye.r dipíos cuenta de los señores .Cabrera de Neva- < 
fes , ^osa , Otero y Calatrava. La primera no fué ad-. 
mitija á discusión : ja gegunda pasó á la' comisión de ¡é- ' 
gislaci.on : ia tercera á la jo caminos y canafésj y fa úí- ' 

........ . . .^r
La coniisiot) de gobierno interior dió cueqía de su ' 

Jictámc.n sobre la p'ublioácipn Jcl .diario dé jas' Cártes^ 
proponiendo se conc.eda su publicación , bajo ciertas bá. 
sus que presentaba , á don Márianó Je ja ' jíáz jarcié, . 
edjor del jÉcq ¿rJ .Cotnerefo. (^uejó .sobre 1.9 mesa para

Se re.cibúír.oc c.o.n .agrado lasfelicit'ici,ope8 del nyunte- 
nnecto.pon^.itu.eioDal de .Zaragoza , y .oel de Zatnora 
))or la couñrmacfon je la regencia en 1^ Reina Gobérna?. 
.dora. ' -' ' ^ .-

)^!i^da^0!t ^probado^ l^qg pojeres do dqn Ranrpn 

á! gobierno para qué se las atienda en cuanto }q per^ i 

máanlas .atenciones de) .tesoro, 
-^ambi^p se .aprobó e) dictóme^ ¡d.e ja oomisio^^

.de junio de J UJ2; ¡a rjal orden de J 9 de tuayo de )3)3: 
jo^ dec.reio.sáe SSdeoóvjénibrcdc I9l3,2a de'rna)'zo 
t¡e ]82) y todos ¡os demas sobre arreglo dé áy.nát^.inien^ .

." Ñ.oÁe procedióádiscutircidietámensol^fc )oa pode-^' 
res de) señor San-Miguel, por no constar aun á las 
Córtes,de un modo ohc.ia),si estegén.eral sigue 6 BW**



guel en el t

i--"-'j
V en orólos señores Ferro Montaos vOlozaga , y. ^ch-^l^^¡n:i quedó aprobada ^<l!cha clausal^p. 130 
votos contra 6, dei modesta-ente, 
cion propuesta por ei señor Olozaga. C P ..
rey .invocar las Cortes todos los anos , y cerrar sus se 
^'l^leyóla comunicación dei gobierno 
ciouado S. M. e¡ decreto aprobado por tas Cortes. con- 
Briéndole el uso de medidas estraord-nanas respecto ue

Se mandaron repartir 300 ejemplares del decreto de 
las Cértes . autorizando ai gobierno para cooclmr trata­
dos de paz y amistad con tos nuevos gobternos de Ame­
rica , que fueron remitidos por el señor totntstro de es- 
t^^ . ,,

Quedaron tas Córtes enteradas Je un qhoo del mismo 
secretario del despacho , en que !as participaba no estar 
formando aun el plan (pedido en eonsecuencia de una 
preposición de!señor García Blanco) que debe seguirse 
en la educación de la teína doña Isabei 11, por estar en­
cargada de este tmbajo su augusta Madre.

Pasó áia comisión Je hacienda una contestación, dei 
señor ministro dei ramo , acerca de si ios gofes.políticos 
podrán encargarse de tas intendencias de las respectivas

Se cerró ia sesión á ias cuatro y tres cuartos.

COTIZACtOIT DEL 84 DB DICtEUBRB.
tfeJ eÍKco par ctertfo nMevoA 

200.000 rea!es á 24^ por 100 á 60 dias , los 
40 en firme y 20 á vol.

60.000 á 24 a) contado. 
40.000 A 24i Ídem.

400^Má.25 áSO^Íov^L^Ide^ 
200.000 á 23^ á 25 ídem.
500.000 á 23^ á 40 ídem , ídem, 

no coMíoFfífüífos.
25.700 pesos & 14 por 100 al contado, pres. 

á !a conv.
25.700 á 14? á 60 d. í ó v. d. c. ídem, 

Cerf^caetowes. DetteZa íta íMferet.
1.000.000 reales á 10^ por 100 á 60 d. ó 

d. c. Pros, á !a comv.
LOOO^M-álOá^em.i^^.
Parte rect&tdo en eZ ?Aí7tisíer:o í7e Martma.— 

E! comandante genera! de Jas fuerzaB nava* 
Jes de Jas costa de Cantabria desde Portuga- 
Jete con fecha 8 de! actúa! maníHesta a! señor 
minüstro de ptarina haberse ocupado Jas fuerzas 
de su mandó desde e! 30 de noviembre último 
en !a conducción de eíeetosde boca y guerra 
& unos y otros puntos, en Ja de un puente de 
pontones que había llegado de Santander, y 
había pedido e! genera! en gefe desde Azua, 
entreteniendo ademas el establecido en este 
punto que sin embargo del mayor calo y tra­
bajo en sp reparación, impedia conservar Ja 
marejada , por cayo-motivo y á causa de la es­
pantosa resaca qué causó la pérdida tota! de! 
quechemarín .6'aA-jBarna¿'é que formaba Jaca- 
beza opuesta, recibió del genera! engefe el 4 
á las ocho déla noche Ja orden de trasladar el 
puente a! Désíerto. .

Que dé la conferencia tenida en aquella ho­
ra con el comandante de Jas fuerzas navales 
británicás en aquella ría , quien le ofreció to* 
dos los auxilios que estuviesen en su poder, re- 
suitó que e! puente debía construirse apoyando 
unacabeza en el muelle del Desierto , y la otra 
á su frente ¿n la Rampa , situada debajo de la 
casa llamada Ja Venta, para Jo cual dio desde 
luego la órden a! teniente de navio don Fran­
cisco Armero, á Hn de que' a! amanecer dei 5 
principias^ á desamarrar !os buques, con el objeto 
de que énla marea entrante remolcados por las 
lanchas y' el vapor de S. M. D. CoMsfa, se si-

Que en estadiücilisima operación, en que 31 
buques situados en el estrecho recinto de Ja ca­
na! , donde apenas cabían, con la dificultad de 
m^^^'^^ymM^ar^e^^e^'SMn^^an- 
chas, á causa de! sinnúmero de amarras ten­
didas para Ja seguridad de todas direcciones, á 
que se unía sobre todo la escesiva rapidez de 
la corriente y la influencia de embarcaciones 
menores que a! mismo tiempo trasportaban tro­
pa y heridos de! lado opuesto , se presentaba el 
aspecto nías imponente, haciendo la operación

Que en medio da tantos obstáculos reunidos.

Después Je hAbier et seüor CahaHero, sobre <a cues­
tión de )a süncion féái', en e! sentido que digtmós ayer,

Canarias, y se ievantb ta sesioti á tas cuatro.

22 tfa

ayuntamientos de Cienpoznetos , San-Aiartin de ia Ve- 

decreto de ias Córtes de 1821 enque se ies concedió ei 
usa de ias tierras libres de jurisdicción.

Habiendo examinado ia comisión de poderes ia espo- 

nifiesta que sus negocios !e iisman urgentemente 
^aquelia capitai, y que necesitaba aigun tiempo 
para ese objeto ,pidiendo sote concediese,yprometien- 

propouia se accediese & su solicitud , y así se aprobó.
. . Se aprobó igiiaimente ei dictamen de ia misma comi­

sión , hallando conformes ¡os poderes de don Julián Or- 

el de-ia misma , hallando iegai ei acta de ias etebeionee 
de Afmería , por haberse subsanado ei defecto que apa­
recía en estas eleccianes: ios poderes presentados por 
don Miguei de Arce, dipütadoporCiudad-Reai:que 

por Pontevedra , !a pr&roga qub solicita para presentar- 

cl término seBaiado , y el dictamen de ias comisiones de . 
diputaciortes pruvinejaies y de hacienda que , en vista de 
la esposiciop^de ia diputación provincial de Avila ,

Se hizo primera lectura de ias proposiciones sigutea-

;Dei señor Cwí^ern, pidiendo ae autorice ai gobtertt'ó 

según seacouTcnieute al bien público.
*36 dio Tercera lectura de la proposición dei señor Viia 

(de que^ya ^^mps d^dp oonqcitmeqt.b.qu^ndo^se ieyó pqr 

circunstsricias , que no son fie ¡tes de éspeoiñear , y por 
ias cuales deban esceptuarse varios mozos de la medida 
anterior, áestosse les exima por ia cantidad de 6.000 

Bate dfetámen sufrió mucha oposición. Fúé combatido
fuertemente por los señores Sancho y Gómez Becerra,

y despuesde haber perdido en un 
gran trabajo de cinco horas por 
al Co^eía á la primera estrepada vari^da"^' 
cabos de remolque, haciendo cabezada 
chemarmes , no por eso desmayó el 
los oficiales y gente de! m./ qu. 
ron en fuerza de uu trabajo inconc^ihl.^ vechar Ja. dos horas qui 
rea entrante para subi^ á^emolq^e y Tk 
s...ga hasta Aspe, parte de Jos-^^eclí-a^,? 
nes, sm que n. aun con la asistencia del 
se pudiese conseguir Ja subida de todos h^?^ 
las cuatro de la mañana de! 6, y en !-r d^t 
alguno que otro. * ocn

Que en la noche del 5, teniendo ordenada 
lo conveniente se trasladó a! Desierto con su^ 
gundo e^J brigadier Morales de !o. Ríos, habíXl 
do tenido una larga entrevista con Jos gefes br 
tánicos reun-dos en el bergantín Sarraceno con 
quienes trató sobre todos Jos particulares de que 
estaban ocupados situándose después en la trin 
cadura Fe/oz, fondeada enfrente de Aspe , punf 
to inmediato á donde debía formarse puente

Que durante la noche del 5 a! 6, á pesar de 
la oscuridad y del intenso frió , se continuó á 
su presencia con la mayor fatiga en aÜnear los 
buques y a-narrarlos, convencido de que este 
trabajo debía repetirse a! cambio de !a marea 
por no ser posible dejarlos amarrados conve­
nientemente sin trabajar nuevamente en las an­
ejas y demas hasta conseguir el objeto j y. que 
habiendo participado el iufhtigable Armero que 
el puente no se echaba en el sitio acordado, sino 
en e! recodo formado por la primer colina de 
Aspe, donde la ria se interna circularmente 
hubo momento en que desesperó verlo eoneJui' 
do , por la falta de embarcaciones que cojiesen 
todo e! espacio, á que obligaba el haber los ene­
migos colocado una pieza de á 24 en el cerró 

: de Archanda, que está á las inmediaciones de 
Banderas , cuyos tiros rebasaban de! fuertean- 
g!o*hispanode!Dcsierto, yque hubo de ser la 

; causa áe aquella alteración , que al ñn se llevó' 
á cabo , dejando establecido un puente de 3Á0 
varas , en cuya construcción trabajaron á porfía 
las marinas de guerra española é ingiéBa y é! 
cuerpo de ingenieros del ejército, habiendo Cnfí 
pezado á pasar á !as doce, del diá 7 las brigadas, 
caballería demas , siguiendo así hasta q-fedar 
de este lado todo e! ejército , esceptó una bri­
gada que debía permanecer en Aspe haáía des­
hacer Ja parte de puente que ocupa desde la ca­
nal hasta la orilla opuesta, ycuya opeiacioti.no 
podía empezarse hasta las tres de ia inadrugá- 
da del 8 , en que repuntando Ja marea párafue- 
ra , y hallándose todas las embarcaciones á He­
te f no se ofreciese obstáculo para Ja mas pronta 
ejecutiva separación de-Jos buques j verifie.áhdosc 
esta delicada operación i llegada que fué !á hora, 
con Ja velocidad cón que' se eleva tip óolieíe^ 
quedando así salvos íoS buques dql dañ^ qúe !e3 
pudieran causar los enemigos , y maniobrando 
cada cual en demanda de su antigqo' fqndeadey 
ro , realizándose en seguida e!*pasó 'S'ÍFprtúvá- 
lete de la brigada que habia quedady en Asó&, 
lo cual fué ejecutado prontamente , siti quénu-i 
biera ocurrido el menor contratien^ipo en persQ- 
n^ycMM. .

ManiHesta ademas el indicado comandante 
genera! que su mayor general y el ayudante de! 
estado-mayor don Pedro Pablo Cagigao , no ce- 
saron de remitir continuamente desde Portuge- 
lete toda c!ase de auxilios para la formación del 
puente , como embarcaciones grandes y peque­
ñas, matJeras y clavazón; añadiendo también 
que dichos oficiales, habiendo Hegadó a! Abre ¡ 
!os vapores Sa^awartdra de S. B., y c! JM* 

íí de Santander, trayendo tres buqués cM 
víveres para e! ejército, y el JaMieü-TTa^^ub 
San-Sebastian remolcando un lugre cargado 
de municiones, providenciaron la entrada de ¡ 
e.tps:auxi]io3 enmedio de las diñcuitades 
presentaba el mal estado de !a barra, rcM'* 
tiendo como 200 heridos y enfermos por San- 
turce ai TaMM-TPaff. ó igual número que em­
barcaron en un bergantín mercante que sac 
de la ria el vapor de S. M. B.
raque !o condujese A remoJque hasta Saiii^" 
dey el referido , lográndose on
to desahogar en gran parte áaqueÜa 
población del crecido número de ambas ea^ . 
que en ella habia y que muchos y
falta de recursos para atender á su asisten^., 
curación.

opeiacioti.no


' Recomienda por último á todos y cada uno 
deh^ ¿vfes, oficiales, marmer.a y tropa que 

dS'espresados han satisfecho cumplidamente 
tódls las necesidades, s.n tomar para st mn- 

nnomeuto para el mas prec.so é mdispensa- 
Se dS^nso, alimentándose a! pie de un remo 
ó de un trabajo grosero , para cuy. ¡ogro se ca- 
^cílde mucho? elementos que fac.htascn las 
Ze^ciones ma. triviales; pero-que han s.do 
soplidos por los esfuerzos del celo "^^^s pnndo- 
noroso.sietnlo tanto mas mentor.., cuanto my 
nos atendidos se hallan en sus goces y necest- 
dades personales.

R^^lTDXh ____
- Scn.rc. rcáMtores dei .V.ííeÍMO._-E! acHor doo Fer-

üíntüeo tercero y aiguHOS de ios nuevos copccja.es. 
Pero lo que unos jMechsn otros apetecen; y todo sego- 
b'rn.tbo^á nuestro parecer,.on r.éi.fFr 
orimc.-aicalde.Trepurtir.ia3 otras vacantes en su ta- 
tnlüa Que va it-^ra en las Juntas de beneílcencfa. por­
que Sgura^ , y punto redondo : si no 
zon. Esotros no tenemos otra 
así, en tan poco tiempo como ha ten.do ¡a vara el or 
.¡¿aide . objeto de nuestro car.Bo , no ha 
gar todJ su^carácter , todo su gen.. , toda a. moiiera na 
ra esto de dirigir un pueblo y üevarie al 
Ücidad; pero si ie dejan otro ano , y ie 
pedacit.de ias facultades estraord.nanas que so imn MU 
cedido .litimamenteai m'"'ster.o,nosot.os as^u^os 
que i.a de quedar memoria del tai señor hasta
,nación de ios siclos- ¡Ron.to cs ei muchacho para que ,nación ue .os nios nne no habiemosasí no sucediera!—En hn , qu era ^los qoc o 
á sordos, y que ei señor alcaide pr.inero ogre 
en .u siilou .egio , donde da gusto verte Heno de 
tad , como que conoce toda ia .mportaoc.ade su destmo 
y sabe darhs roda ia g.avedad que ci para ha-
cerse ei idoio de sus conctudadan.g , que te est.man has­
ta mas no poder , como es pdbtico y notor.o.—Cutdado, 
señores redactores, que no vayan ustedes a tomarlo por 
pu!ta?á!egando que no saben ias buenas cosas que ha­
ya heci.o nuestro favorecido : si no están- á ia v.sta de 
todos será por io que será ; pero hay mas d.as que ton- 
ganixa y en un dia de so! saldrán á tomarlo todos !o3 
trapos viejos.—Adíes hasta cntónces.—EostiigiÍBntsr.

CÁdí?) 9 a de dicíeamhye.

Sat^tcfopot-aAoy__ Gpfededia: don "Francisco Lo-
p^^{ Domi^^guéi!,capitán.comandante de ta compañía 
de estramuros de Miticia-Nacíonat.—Parada: et segun­
do.—Rondas , contra-rondas , capitán de hospitat y pro-

DE LA INTENDENCIA.
1.a dirección genera! de rentas y arbitrios de 

amortización nte dice con íechaC de) corriente
—

"Por rea! orden de 56 de noviembre últtmo, 
8e-)^a servido S. M. mandar que por ahora se 
heven & efecto las tarifas ó escalas de derechos 
pfóccsalesy de subasta , propuestas por esta di- 
Mcoion general , de acuerdo con la junta de 
ventas , que se incluye con el número primero, 
y asimismo que se abone á los arquitectos la mi 
tad de los derechos señalados en la tabla que se 
acompaña con e! número segundo en atención 
á .que siendo muchas las fincas que habia que 
tasar, era indispensable se hiciese alguna rebaja 
á heneñcio de los acreedores del estado; y que 
respecto á los agrimensores para las Aneas rús­
ticas, se les abóne las tres cuartas partes de las 
diétas que se satisfagan en las respectivas pro­
vincias en los casos comunes, particulares ó 
judiciales, toda vez la imposibilidad que se ad­
vertía de adoptar una medida general . propor* 
cionadas á los usos y costumbres de aquellas.— 
En su consecuencia la dirección genera!, de 
cohA)rmidad con el parecer de la tnisma junta, 
ha acórdadü incluir á V..8. diez ejemplares de 
las menciottadás tarifas y tabla para su distri­
bución á las oficinas del ramo y juzgados de 
primera instancia ,y que desdé luego se proce-' 
d!t,á hacer el abono .a ios jueces, escribanos y 
demas personas acreedoras á los derechos que 
tengan dó'véngados, 6ñ la inteligencia que por 
lo respectivo á los agrimensores , se espera del 
celo de V. S. adquiera cuantas noticias estime 
conducentes , á An de qué-el abono de las tres 
cuartas partes sea arreglado á la práctica de esa 
provincia . para no perjudicar ni á los ¡nteresa- 
d')s ni á los pagadores , dando, aviso de ¡o que 

para conocimiento de la misma.
tnsertese en los periódicos de ésta ciudad, con 

í qué se citan para conocimiento
de) pubhco.'Cádiz 59 de diciembre de 1836.—

NUMERO PRJMERO.
Escá/a de derccAos yrocesa/cí en rea/ drden de 26 de 7?.ov/eA!&ré de 1636.

En !a provincia de Madrid 

término satisfarán tos com-
Situadas en tas tnisnias,sa 
tisfirán tos compradores.

Je veffoK.

De 1 á 5,000 rs 45..............
De 5,001 á 6,000 rs 55..............
De 6,001 á 7,000 rs 65..............
De 7,001 á 8.000 rs 75........... -..
De 8,001 á 9,000 rs. 8^............
De 9.001 á 10,000 rs. 95.^..........
De 10,001 á 12,000 i'B. 105...........
De 12,001 á 14,000 rs. 115....___
De á 16,000 rs. 125........
De 16,091 A 18,000 <9. ^¡5........ ..
De á 20,000 rs. 145........
De 20,001 á 25,000 rs. 150........
De 25,001 á 30,000 rs. 165............. .
De 3WMI á 35,000 ra. 180..........
De 3^M1 á 40,000 rs. 190.......... ..
De 40,001 á 45,000 rs. 2^^^..^.
De 45,001 á 50,000 )'S. 225.........
De. 50,001 A 60,000 i'S. 240..............
De á 70,000 rs. 253........
De 70,001 á 80,000 rs. 2^i............
De 80,001 A 90,000 rs. 285..............
De 90,001 A 100,000 rs. 3^1..............
De ^^^Ml A 120,000 rs. 325..............
De 120,001 á 140,000 rs.
De 140,001 íF rs. 275..............
De 160,001 A IM^W rs. 400..............
De l^i^M á 200,000 rs. 4M..............
De 200,001 á 250,000 rs. 460............ ..
De 250,001 A 3^^^ rs. 495..............
De 300,00! & 3M,0M rs. 580..............
De 3M^^ á 4M^M rs. 565.............
De 400,001 A ra. 600........
De 
De

500,001
1.000,001

A 1 .000,000 
arriba.

rs. ...............[
700............

ESCALA DE DERECHOS DE REMATE.

En ]a provincia de Madrid 
por ios actos do remate de 
Ancas que -radiquen en; st 

término.

Rea/e* ce/fon.

En Madrid por e! do- 
hie remate de ias ñn-

iteguen A 20.000 re.

Jttez. Juez. Escribano. Juez. Escribano.
Desde 1 á 20,000 esc!usiv rs. 20 20 20 20
Desde 20,001 A 50,000 rs. 30 30 20 20 ío ló
Desde 50,001 á 100,000 rs. 40 40 25 25 15 16
Desde 1000,001 A 300 000 rs. 60 60 ^6 36 24 24
Desde 300,001 arriba, rs. 60 80 50 . 50 30 90

NOTA.—Las cantidades Cgúradas deben percibirse por tos respectivos jnxgattos con ta obtin'acion toa de !aa 
provincias de catreg'ar ¡a parte senatada a ios de Madrid en ias respectivas comisiones de arbitrios con objeto de 
que con ta reitgiosidad debida perciban sus honorarios íntegros los jueces y escribanos , con )a brevedad que eor- 
rcsponde, para !q cual se itnpoíte esta obligación á dichos cotnisionados, quienes tendrán á disposición del prin­
cipal de esta provincia todos ios fundos que recauden de esta providencia , avisando oportunanaeuto á aquel parA ' 
que libre contra eiloseuando resulten existencias,con objeto doreietegt^r álosjuzgaaoade estacortedetosho- 
Horarios que te corresponden por sus trabajos en ias ventas sin que por esta acinsinistraeioBse deba abonar pre-

NUMERO SEGUNDO.

íZe /os cr/^e/fs ¿/cíí/e e/ yMd y cwco mí/ e/ qMc e/ va/or t/e

Desde
Rea!e9

26,000 incíusive hasta.... 50,000 esc!usive
50.000. .............á............... S^MO............... Í5

100,000. ............ á................ 150,000.... .... 14
150,000. ............ á............... ............. 13
200,000. .............A............. .. 12
300,000. ............ A.............. 600,000............... 11
6Mi^M. .......A........ 1.000.000............... 10

1.000,000-. .. ..........á............... ............... 9
1.500,900. ........... A............... 3.000,000............... 8 ' :
3.000,000. ............. ^M^MO............... 7 ' '
6.000,000. .............A...............

.............á........
12.000,000. .......á..............

...............
15.000,000............... 1

Uéo í/e esfa ftzMg.—.Multipliqúese el capital por e! numerador (que corresponda notado 6ó los ' 
guariemoa pequeños) ye! producto se partirá poro! deno[n¡nador(35,qucestése ha'déso-^ ' 
poner invariable), y del cociente sepárese la unidad y decena délo que resulta la cantidad 
o^seMhd^

copccja.es
pedacit.de


)

r

^t'?'

r.

MADRiD 25 DR DICIEMBRE.
Hemog recibido cartas de! ejército que a!can- 
xan hasta e! 19; por citas sabemos que á tas 
nueve de ta mañana de! dia siguiente empren- 
tteria e¡ ejército de nuevo et movimiento hacia 
et puente de Asna que e! enemigo tiene corta­
da y^ue se asegura piensa defender con em­
peño. Anteriormente o! ejército se había retira­
do á Portngatete á causa de! témpora). Con es­
te motivo dió éí genetai e! dia 10 ta órden que 
á continuación insertamos. Nuestro eorrospou- 
sat nos dice ei 19 por !a noette to siguiente:— 
"La acccíon genera! será mañana ó á mas tm*- 
dav 'pasado ; será sattgrienta ; pero e! vaior y 
enínsiástnó de! ejército vencerá, cuantos obstá- 
colos se presenten. La primera brigada de ta 
primera división, a! mando de! corone! Miniussir, 
ae ha ofrecido, de resultas de ¡a-it'vitacion 
de! genera! en geíe , á entrar !a p4'Í!n&ra

deM6da¿íc:wt&./-e de 1836

Soldados:—Vuestra conservación para ... 
.gioriosos hechos que os espemn , me decidió 
ayer á retroceder sobre este punto. Et fuerte 
témpora! de agua, no teniendo techado en que 
guareceros , aunque insuhciente para apagar 

- vuestro ardimiento, habría inutiÜzado tas muni­
ciones con que debeJs batir at enomigo. Aquí te- 
neis !a causa de! retroceso. Noj de ninguna ma- 

'Jterano , el abandonar )a grande obra de socor­
rer áBitbao. Et heroísmo con que se han defen­
dido sus fieies ciudadanos , !a constancia y e! va­
lor de los compañeros vuestros que guarnecen 
aqueüa ptaxa, merecen todos nuestros esfuerzos 
y:núestro sacrificio ,si es necesario., paraevitar- 
' tes ta opresión de ¡a tiranía. ¿Y qué seria de no- 
-sotrossi fáitásemos á un deber tan sagrado?,La 
tnatdicion de todos ios españoles caería sobre 
nuestras cabezas ; !a ignominia y e! baídon nos 
seguirian h^ta el escondido seno donde fuése- 
4nos á ocultar nuestra vergüenza ; y ¡as nacio­
nes , el mundo entero , diría co: ftmdamento que 
etm^éreito del norte había degenerado de su 
bttivura , ejttusiasmo y decisión.

Soldados.—No seré yo ei instrumento del 
oprobio. Os ofrecí conduciros á ia victoria 
cuando me encargué del mando, y pereceré 
.ántes de privaros dei triunfo. Entpero la em­
presa que vnmos á acometer es ardua , v solo 
el conocimiento'de vuestro valor me decidió á 
emprendería. Cuento ya con masiecurs.'S que 

. e! gobierno de )a inmortal Cristina manda para 
vosotros, y cuaudo volváis á salir de ios can­
tones, no tornareis á ejios sin que ia guarid* 

- C!on deliitbao haya estrechado éneus brazos 
á tos libertadores.

Quieró-sin embargo.sabor quiénes son.Ios que 
están decididos á morir antes que reu^oceder; 
y íBando. que los gefes de tos cuerpos , forman­
do ios suyos respectivos, tean estuórdea ge- 
neBa! y absten en ei acto á ios oheiates é Indi­
viduos de tropa que se ofi'ezcan Tobmtariamen- 
te á ser ios primeros para la. victoria.del com­
bato ; escito tambierhai .patriotismo de les re 

copres oficiales para que dejen sus cabaüos á 
tos soldados cansados , para que sus - 

asistentes participen de ia mÍRtua gloria , y pa­
ra que se eviten tos entorpeeitaieutos que re­
tardan ias operaciones. Compañeros , el premio 
de! vaior os espera : yo seré, pródigo en repar­
tirle eobt^e^l.campo.do batalla.* pues üo perde­
ré de vista ninguna de vuestras heroicas accio- 
jaes vuestro general.—Espartero.

—De San-Sebastian eHcribcn e! 15 do di­
ciembre

—Ay^vdlegó & .esta en-el vapor ingles Co- 
HMííz e! coronel de artíiiería de la nñsma nación 
.Cot^ohun , por cuyo medio hemos sabido que 
en ios días 5.8 y 9 Jiubo escaratnuzas bastan­
te reñidas hacia la altura de las Banderas, sin 
resultado efectivo : qpe ei general en gefe., cam­
biando de ideSj ha repasado con Ja tnayor par- 
,íe de BUS fuerzas á ia izquierda de! rio.: que .ei 
11 atacó y fomó á pasó de carga ias posicio-^ 
pas de Burceña y Santa-Agueda ., y se situó en 
estos puntos y en Baracaido. Parece ser necesa­
ria aiguna mas artillería para forzar ias posicio- 
mes que tnedian entre estos puntos y Biibao, al­
gún^ de tas catates tiene el enemigo guarneci­
das cop artillería gruesa: ai efecto , ai momen­

.en

en

/

to de su desembarco e! citado coronel Coigohun 
se dedicó á embarcarla en el CctHsía, y m 
madrugada de imy se ha jatgado . lievando dtez 
piezas de artillería y cien artilleros de la mar:- 
na rea! británica: poderoso auxiüo en razón de 
la actividad y pericia que reune en ei manejo 
de su arma e! referido corone!, y digno de to­
da !a gratitud española , por la generosidad y 
distinguido ce!o con que á nombre de S. M- B. 
lo ha prestado lord Jhon Hay.

E! general en geíe se- haÜa en comunicación 
teiegráiica con Bilbao, de dónde parece se le 
ha hecho en estos úitimos dias ia siguiente pre­
gunta.:—¿Espartero se propone ser testigo de 
la ruina de Biibao?—y que se ha dado ia si- 
guieuto respuesta:—-"Esparpartero socorrerá á 
BilbaOjó perecerá,"—Es, pues, preciso que 
tenganws prontos resuitados en esta parto , por­
que ya ci ejercito no puede proiongar su per­
manencia en las posiciones actuales, sin espo- 
nerse á ser víctima de ia intemperie..

—Ayer [jqgó á este puerto et vapor ingles 
/!ada/Kü7ífo con harinas y arroz para la p!aza, 
y mañana sale para Inglaterra.

—Dei íleo de ayer copiamos ta siguiente car­
ta .escrita desde Durango :—

"Cansado de leer tas patrañas de! gacetin de 
don CárloB y precisado pm*' mi posicton á vivir 
entre esta gente, escribo á usted para ilamade 
ia atención sobre ¡atáctica que ha dado en se­
guir ahora e! gacetero, inventando mil patrañas 
de batailas ganadas por tos facciosos en todas 
!a$ provincias de España y 4:itando !uego tos 
periódicos de Madrid, como si ta faisa y dispa­
ratada noticia estttTiese co}^ada de los mismos.. 
Asi desajiogaré ci mai humor que me produce 
esta superciiería, descubriéndosela á usted y 
hará este servicie á la causa de la libertad por­
que suspiro, ya que no puedo hacer otro.

"Con fecha dei mismo dia 30, en que fué 
vergonzosamente derrotado Cabrera en Aréva- 
!o por uca fuerza tres veces menor queta suya, 
.insertaban estos embusteros que -había buriado 
la yigtancia de las tropas , y seguido su marcha 
poco, ménos que victorioso. Cuando Sauz , que 
de derrota ilegó á este país , dijo ia gaceta oñ- 
ciai dei rey-i//^ar^í¿,!¿s , que conviniendo á las 
operaciones dei ejército real la presencia del 
generat Sanz , habia éste hecho un movimiento 
sobre.sü espalda, y entrado en e! país , burlan­
do ta persecueion.de fas.tropas enemigas,

"Yo que sueio .recibir de Vitoria ayunos pe- 
riódicog (sabe Dios con cuanto peligro) he cote 
jado ias citas de.-esta necia gaceta, y .veo que 
son faisas : las funda sí en algunas noticias que 
se conoce saca.de aigunos periódicos de Madiid 
pero desñgurandotas de ta! modo , qué no las 
cwoceria ia-tnadreque ia^parió. .Solo tas noti­
cies de victorias facciosas :Sacad8s dei Espuño? 
y dei ItÍMado , están copiadas ñelmente ; y por 
cierto que no^isuenan en el periódico dé! abso- 
íutismo. De aquí^inliero yo que estos papeles no

es sob io que hacen contranaí.) " 
constitucioiia! de Madndce. d^nnnt. y sijl^berl. """
sa dei pretendiente. ^aii-

"De todos modos , yo estoy rf. ito .
sahogo escribiendo esta carra ,...1 '
¡. qu. usted ¡nferité. P' t
que usted conoce ia tetra. .DeccBita

."Posdatay^Aquí ia miseria de ias tron.. r.. 
pe?? ird?:^'S?^ind?¡du^^.?

W.A-Todos tos individuj^^ ^u. t 
ron comandancia de carabineros 
provincia y retienen en su poder aiuK. w*^'^ 
ditos contra la misma, se presentará? 
oñema situada en et cuartel^de san? n

je.ado de rentas de ia provincnj, han de 
mataren publica subasta, en etaimacende.-.' 
miso, de esta aduana , á ia hora de tas doce d^i 
día de manana 31 det corriente mes , sesenta v 
nueve arrobas de vino túdo en cuatro cmba<¿ 
hbre de dereclros para el comprador, 30 rea-^ 
íes arrobas.y en ciento veinte tas vacijas- tres 
y medias vot.as vacias á .40 reaies , y einco ba?' 
riles como de dos arrobas también vacíos á diez, 
reales. Efev¡niéndose,que,M.encueutráde ina'.- 
niAesto todo .io referido, eniaogcinaderecau.^ 
dación de ta puerta .de tierra de esta plaza. Cá­
diz 80 de diciembre de f836.-r-Josc Af(}.rí^ Gv- 
.fL.ri-e:. '

eré.

CAPfTANÍA DEL PUERTO.

De Mái^a y Algecirag en un dia , poiacra-i-olets
SaaiMin.a pati'CH ^nitazar Juan cup .iabon v

Dá Tánger en 8 dias : !aud Snn-Joíá patrón Pedr^

Para .Sanlúcar y.^eyiii^ .vapor .españoiC^rMw. '

NOl'ICIAS PARTICULARES.
Se Isa reeibtdo un cargamento de CAMUEZASauat- 

Ñores de Qa!feia,.Iaa que se venderim desde bey..^ 
ia aduantUa de ta fruta en la pescadería , á ló 
arreba , -y cebo) ¡as de-ídem & 2i reales e! ciento; y,oa­
jas de pasas de comercio moscateles, &-24:jeeres,.v de

En ei mueiie doila Puerta dei Mar,.frei^te 'á la ppey- ; 
ta de satida . se veuden BATATAS legítiptns de M^ia- 
.gaáiO.seaies-iaarroba.

Para Bsidiago de euba.-^Ei bergantin.goietá españét- 
Wuestra Señora del Cármén (a) ENRIQUE, su cápltan ' 
don F.eiipe Parodi.—Se despa.oba .cáile de laa Desestizae^ ;

BE^SEVÍLLA A SANLUCAE-iDE SAríLCCAR A SEVÜ.EA.

Viernes.
Mértef.. 
Viérnes-

24. tde.jatqrde. 
?7. 2^e !otMÓe.

DE SAKLUCAR A CA-MZ.

A ia hora que iiegue dá

]^CABMA^Y^^^..

!3- ló déla OMPana. 
J7. de ia njfsñsM. 
30. Vddiamañaha. 
34. Ode iatpaóáHd-

Viárnca. 
^t^ia.... ..

I Viúrnes..:.^7. iPdo lAjn^'ana.

PRECÍOS..
DH SEVILLA A SANMiCAJC.

En cAm^ara <Ie popa—.reaiM.-- 62.
DE SAXLUCAR A CÁMZ ¡ DE -QADrZ A SÉV.rt-jLA.

l^n Cámara de popa —rédles... 52. j En.GÚntara de popa—re^M-^-

FACTOJH AS—Los biHetes de pasaje de. es^e barco se despachan en SevfUa junto ó la torre de) Oro! en Sai)? 
Lffif-ar . en da posada de Bonanza.—T en Cádiz en )a caHe de San-Francisco. número 59.

ESCOLTA.^&e toma en )a pasada de Rejas-Verdes ¡en e) -fuerte de Santa-'Ma.t^A., 7 en Sanlúcar en )a de

.DE BONANZA AI. PUERTO DE SANTA-MARIA. PEL PUp^LTO DE SANT.A-MARÍA A

jueyes..
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